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4¿Biteíitracióa.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
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No se publica domingos ni aia» icsavo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Otchos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitoi 

Advertencias.—1.A Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar QC cada nü-
aiero de est? B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. » Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación ánual. 
3. » Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos, 
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HRIiO [ I I Di LI PíiOMII DE LEOH 
C I R C U L A R E S 

CHigiene y S a n i d a d Veterinaria) 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga
nado de la especie bovina existente 
en el término municipal de La Anti
gua, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería yen cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, Capítulo X I I 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(B. O. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Laguna y Conforcos, señalán
dose como zona infecta los citados 
Pueblos, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de La Antigua y como 
zona de inmunización el mismo Ayun
tamiento. 
. ^as medidas adoptadas son las con

signadas en el artículo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha-
íemios SÍd0 marcados los &anados en-

T PÍchas medidas, a propuesta de la 
Jetatura del Servicio de Ganadería, se 
lar J ^ V * lo consi§^aclo en la circu-
riaool Excmo- Sr. Gobernador Civil, 
ueT¿3 de marzo de 1964. 

Leon, 29 de agosto de 1964. 
« El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Viruela Ovina, en el ganado de la 
especie ovina existente en el término 
municipal de Joarilla de las Matas, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, Capítulo X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
{Boletín Oficial del Estado de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en las localidades de Joarilla, Val-
despino y San Migue!, señalándose 
como zona infería los pueblos de Joa
rilla, Valdespino y San Miguel, como 
zona sospechosa el Ayuntamiento de 
Joarilla y como zona de inmunización 
el mismo Ayuntamiento 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I I del 
vigente Reglamento de Epizootias 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

León, 31 de agosto de 1964. 
E l Gobernador Civil, 

3721 LLÜS Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Viriiela Ovina, en el ganado de la 
espe ie ovina, existente en el término 
municipal de Vallecillo, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Capítulo X I I , Título I I , 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. del Es
tado de 25 de marzo), procede a la 

declaración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en las localidades de Villeza y 
Vallecillo, señalándose como zona in
fecta los citados pueblos, como zona 
sospechosa el Ayuntamiento de Valle
cillo y como zona de inmunización 
el mismo Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I I del 
vigen e Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 31 de agosto de 1964. 
E l Gobernador Civil, 

3721 Lids Ameijide Aguiar 

mi mimmmmi oe león 

A N U N C I O S 
Habiéndose terminado las obras de 

construcción de siete escuelas y siete 
viviendas paía maestros en Toreno; 
cuatro escuelas y cuatro viviendas en 
Matarrosa, y una escuela y una vivien
da en Barrio de Santa Leocadia, por el 
contratista D. Florencio Pacios Morán, 
y en cumplimiento del artículo 88 del 
Regla i ento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se hace público a fin de que, 
las personas que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes de trabajo y cual
quier otros conceptos que de las mis
mas se derive, puedan presentar sus 
reclamaciones en el Negociado de In
tereses Generales de esta Corpora
ción, durante el plazo de 15 días 
(quince) hábiles coniados a partir de 



la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 19 de agosto de 1964.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 
3567 Núm. 2274 — 147,00 ptas. 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción de una escuela y una v i 
vienda para maestrós en Villamartín 
de la Abadía, por el contratista don 
Florencio Pacios Morán, y en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, se hace 
público a fin de que las personas que 
se crean con derecho a reclamar contra 
la fianza por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acciden
tes de trabajo y cualquier qtro concepto 
derivado de las mismas, pueden pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Intereses Generales de esta 
Corporación, durante el plazo de quin
ce días (15) hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 19 de agosto de 1964—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 
3567 Núm. 2273.-136,50 ptas. 

H i o Recaudatorio de [ontr íMoiies delEstado 
Z o n a de V a l e n c i a de D o n J u a n 

NOTIFICACION DE EMBARGO DE 
BIENES INMUEBLES 

Ayuntamiento de Gordonciilo 
Débitos: Rústica 

Años de 1962,1963 y 1.° semestre 
de 1964 

Don Félix Salán Gallego, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 

Estado en la Zona expresada. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio, individuales, que instruyo para 
hacer efectivos débitos a la Hacien
da Pública, por los conceptos, perío
dos y Ayuntamiento que se encabeza 
en el presente anuncio, con fecha 4 
del corriente mes de agosto se ha 
dictado la siguiente: 

"PROVIDENCIA. — Estimando in
suficientes los bienes embargados (o 
desconociéndose la existencia en 
esta Zona de otros bienes embarga-
bles) a los deudores objeto de este 
expediente de apremio, se declara él 
embargo de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de los mismos que 
a continuación se describen: 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Deudor. Doña Antonia Mart ínez 

Fernández 
Finca rústica^ en término munici

pal de Gordonciilo. Polígono 5. Par
cela 272. Paraje, Campanario. Culti
vo, viña. Clase seguna. Superficie, 

13 áreas y 73 centiáreas. Linderos: 
Norte, Arturo Quintero , y Desiderio 
Pastor; Sur, Tomás Martínez y Ar
turo Quintero; Este, Tomás Martí
nez y Arturo Quintero; Oeste, De
siderio Pastor y senda. Riqueza im
ponible, 78,67 pesetas. Capitalización, 
1.573,40 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 9. Parcela 403. Paraje, 
Las Carralonas. Cultivo, viña. Clase 
segunda. Superficie, 20 áreas. Linde
ros : Norte, Félix Fernández Fer
nández ; Sur, Donato Herrero Ho
yos; Este, Jesús Cascón Garc ía ; 
Oeste, Vicente Pascual y Amado 
Pascual. Riqueza imponible, 114,61 
pesetas. Capitalización 2.292,20 pe
setas. 

Otra finca rústica, en igual tér
mino. Polígono 11. Parcela 214. Pa
raje, senda Las Zarzas. Cultivo, ce
real secano. Clase tercera. Superfi
cie, 13 áreas y 50 centiáreas. L i n 
deros: Norte, Argimiro Mar t ínez ; 
Sur, Francisco Cascón Alvarez; 
Este, senda Las Zarzas; Oeste, Ma
nuela Pelaez Fresno. Riqueza impo
nible, 17,83 pesetas. Capitalización, 
356,60 pesetas. 

Deudor. Don Victorino Pastor 
Alonso 

Finca rústica, en término munici
pal de Gordonciilo. Polígono 5. Par
cela 41. Paraje, Campanario. Cultivo, 
viña. Clase segunda. Superficie, una 
hectárea, 31 áreas y 03 centiáreas. 
Linderos: Norte, Victoriana Rodrí
guez de Abajo, Patrocinio de Abajo 
y camino de Gordonciilo; Sur, A n 
tonio Castañeda Alonso y Eusebia 
Gut iér rez ; Este, camino de Gordon
cii lo; Oeste, Albino Pastrana, Ma 
nuela Peláez y Albino Pastrana. Ri
queza imponible, 750,80 pesetas. Ca
pitalización, 15.016,00 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 5. Parcela 166. Paraje, 
Valdecorrales. Cultivo, viña. Clase 
segunda. Superficie, una hectárea, 
12 áreas y 50 centiáreas. Linderos: 
Norte, Victorino Alonso Alonso, Ro-
bustiano Fernández y Antonia Fe-
rreras; Sur, Saturnina de Abajo, 
Francisco Esteban, Albino Pastrana 
y otros; Este, Francisco Esteban, 
Bernardina Tejedor y Saturnina de 
Abajo; Oeste, Albino Pastrana, Ca
milo López y Társila Cascón y 
otros. Riqueza imponible, 644,63 pe
setas. Capitalización, 12.892,60 pe
setas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 9. Parcela 238. Paraje, 
La Negra. Cultivo, cereal regadío. 
Clase primera. Superficie, una hec
tárea, 26 áreas y 45 centiáreas. L i n 
deros: Norte, pozo y María Alonso; 
Sur, Reguera del Licenciado; Este, 
Victorino Alonso Alonso y Aventi-
no Castañeda; Oeste, David Ranea-
ño Panero. Riqueza imponible, pese
tas 869,97. Capitalización, 17.399,40 
pesetas. 

Otra finca rústica, en el mismo 

término. Polígono 24. Parcela 65 pa 
-raje. La Rodrigona. Cultivo, viña" 
Clase segunda. Superficie, dos he 
táreas, 20 áreas y 95 centiáreas. Lin" 
deros: Norte, Teodosio Pastor Gu" 
tiérrez, Gliceria Diez y otros; Sur" 
Gilberto Pastor Gutiérrez; Este, ca' 
mino de Valderas; Oeste, Victorino 
Alonso Alonso y Belén Cascón Para-
mio. Riqueza imponible, 1.266,05 pe"-
setas. Capitalización, 25.321 pesetas 

Otra finca rústica, en el mismo 
término que las anteriores. Polígo
no 9. Parcela 320. Paraje, senda La
guna. Cultivo, viña. Clase tercera 
Superficie, tres hectáreas, 29 áreas 
y 85 centiáreas. Linderos: Norte 
Melecio Pastrana, Doroteo Panlagua 
y Emeterio Gut iérrez; Sur, senda 
Laguna y Doroteo Panlagua; Este, 
término Mayorga y Doroteo Panla
gua; Oeste, Constantino Pastrana 
Rueda. Riqueza imponible, 827,92 
pesetas. Capitalización, 16.558,40 pe
setas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 9. Parcela 320. Paraje, 
senda Laguna. Cultivo, cereal rega
dío. Clase segunda. Superficie, una 
hectárea, 80 áreas y 90 centiáreas. 
Linderos: Norte, Melecio Pastrana, 
Doroteo Panlagua y Emeterio Gu^ 
t ié r rez ; Sur, senda Laguna y Doro
teo Panlagua; Este, término Mayor
ga y Doroteo Panlagua; Oeste, 
Constantino Pastrana Rueda. Rique
za imponible, 913,54 pesetas. Capita
lización, 18.270,80 pesetas. 

Deudor. Doña Eusebia Gutiérrez 
Serrano 

Finca rústica, en término munici
pal de Gordonciilo. Polígono 4. Par
cela 73. Paraje, Jano. Cultivo, viña. 
Clase tercera. Superficie, nueve hec
táreas, 46 áreas y 23 centiáreas. Lin
deros : Norte, Daniel Pastor Villa-
verde, Casimiro Sánchez y término 
de Valdemora; Sur, Herederos de 
Macario Paramio, Tito Valdés y sen
da Valcabado; Este, Modesto Cepe-
dal Carnero, Casimiro Sánchez y 
otros; Oeste, Rosario Cascón Gas
cón.- Riqueza imponible, 2.375,04 pe
setas. Capitalización, 47.500,80 pe
setas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 5. Parcela 269. Paraje, 
Campanario. Superficie, 2 hectáreas, 
95 áreas, 32 centiáreas. Linderos: Nor
te, Victorino Pastor Alonso, Aman
do Fernández y camino de Gordon
ciilo y otros; Sur; Arturo Quintero 
Serrano, Augusto Paramio y cuatro 
m á s ; Este, Amancio Fernández, Sera
fín Rodríguez y camino de Gordon
ciilo ; Oeste, Victorino Pastor Alonso 
y Albino Pastrana. Riqueza imponi
ble, 1.692,18 pesetas. Capitalización, 
33.843,60 pesetas. 

Deudor. Don Graciano Pastor 
Pastor 

Finca rústica, en término munici
pal de Gordonciilo. Polígono 9- Far' 
cela 188. Paraje, Valdejunco. Cuiti-



viña. Clase tercera. Superficie, 
78' áreas y 75 centiáreas. Linderos: 
Norte, senda Laguna ; Sur, Teodosia 
Rodríguez Vázquez; Este, Sisinia 
Pastrana y senda Laguna; Oeste, 
Valentín Gascón Sahagún. Riqueza 
•mponible, 197,66 pesetas. Capitaliza
ción, 3.953,20 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no Polígono 9. Parcela 373. Paraje, 
Valdelobos. Cultivo, viña. Clase se
gunda. Superficie, una hectárea, 37 
áreas y 25 centiáreas. Linderos: 
Norte, . camino Mayorga, Regina 
Cristín y otro; Sur, Alejandro Cas-
cón García, Bonifacio Velado y 
otro; Este, Teófilo^ Gascón Peláez, 
Constantino Pastrana Rueda y otro; 
Oeste, Regina' Cristín y reguera. Ri
queza imponible, 786,45 pesetas. Ca
pitalización, 15.729,00 pesetas. 

Deudor. Don Anastasio Gascón 
Fernández 

Finca rústica, en término munici
pal de Gordoncillo. Polígono 3. Par
cela 40. Paraje, La Vita. Cultivo, ce
real secano. Clase tercera. Superfi
cie, 39 áreas y 60 centiáreas. Linde
ros: Norte, Josefa Díaz Caneja; 
Sur, María Hoyos Gascón; Este, ca
mino senda de La Vi ta ; Oeste, Lean
dro Gascón y Casilda Gascón Gas
cón. Riqueza imponible, 52,28 pese
tas. Capitalización, 1.045,60 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 3. Parcela 40. Cultivo, 
viña. Clase tercera. Superficie. 14 
áreas y 85 centiáreas. Linderos: 
Norte, Josefa Díaz Caneja; Sur, 
María Hoyos Gascón; Este, camino 
senda La Vi ta ; Oeste, Leandro Gas
cón y Casilda Gascón Gascón. Rique
za imponible, '37,27 pesetas. Capitali
zación, 745,40 pesetas. 

Otra finca rústica, én igual térmi
no. Polígono 3. Parcela 153. Paraje, 
camino Fuentes. Cultivo, huerto y 
regadío. Clase primera. Superficie, 
cuatro áreas y 50 centiáreas. Linde
ros: Norte, Comunal de Vecinos y 
Conrada Gascón González; Sur, 
Evelia Gascón Fernández y camino 
de Fuentes de Garbajal; Este, Co
munal de Vecinos y Evelia Gascón 
Fernández; Oeste, Casilda Gascón, 
camino de Fuentes de: Garbajal y 
Josefa López. Riqueza imponible, 
60,35 pesetas. Capitalización, 1.207,00 
Pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no. Polígono 5. Parcela 237. Paraje, 
camino Gastilfalé. Cultivo, viña. 
Uase - segunda. Superficie, 12 áreas 
^ 15 centiáreas. Linderos: Norte, 
Modesto Díaz Caneja y camino Gor-
aoncillo a Gastilfalé; Sur, Leandro 
gascón Fernández; Este, Leandro 
gascón Fernández y camino Gor
doncillo a Gastilfalé; Oeste, senda 
RQ *a Labranza. Riqueza imponible, 
oy.W pesetas. Capitalización, 1.392,40 
Pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi-
Farqiíe las anteriores. Polígono 20. 

«rceia 114. Paraje, Cantarranas. 

Cultivo, viña. Clase tercera. Super
ficie, 39 áreas y 15 centiáreas. L i n 
deros: Norte, camino Gordoncillo a 
Gampazas; Sur, Rosario Gascón 
Gascón; Éste, Francisco Gascón Gas
cón Diez; Oeste, senda de Calaba
zanas. Riqueza imponible, 98,27 pese-
tás. Capitalización, 1.965,40 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual térmi
no que las anteriores. Polígono 22. 
Parcela 92. Paraje, Camino Vecinal. 
Cultivo, viña. Clase tercera. Super
ficie, 40 áreas y 68 centiáreas. L i n 
deros: Norte, Melchor Paramio Pas
tor, Eutiquiano Alonso Vega y 
otro; Sur, Miguel. Golomo Velado; 
Este, Leandro Gascón Fe rnández ; 
Oeste, camino vecinal de Gordonci
llo. Riqueza imponible, 127,63 pese
tas. Capitalización, 2.552,60 pesetas. 

Notifiquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
según previene el artículo 95, el opor
tuno mandamiento al señor Regis
trador de la Propiedad del Partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda Pú
blica y remítase este expediente a 
la Tesorería de Hacienda en su mo
mento, en cumplimiento y. a los efec^ 
tos del artículo 103." 

Y como de las actuaciones de este 
expediente, resultan de domicilio ig
norado los deudores comprendidos 
en los mismos, por medio del presen
te Edicto se les notifica la anterior 
providencia de embargo de bienes 
inmuebles y se les advierte que, de 
no. hallarse conformes con ella, po
drán interponer recurso de reposi
ción ante el propio Recaudador pro-
veyente, en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de est§ anuncio, o recla
mar en el de quince días, también 
hábiles, ante el señor Tesorero de 
Hacienda; y se les requiere, de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del Estatuto de Recau
dación para que comparezcan en el 
expediente o designen p e r s o n a 
autorizada que les represente a efec
tos de hacerse cargo de cualquiera 
notificación, y para que, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 102, dentro del plazo de los quin
ce días siguientes a la publicación 
de los anuncios presenten y entre
guen los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia de que transcurridos 
los plazos mencionados sin haber 
comparecido en el expediente a 
cumplimentar cuanto se les notifi
ca, serán declarados en rebeldía, 
conforme determina el artículo 127, 
pues así está acordado en el expe
diente respectivo, por providencia 
de fecha 6 de agosto actual. 

Gordoncillo, 12 de agosto de 1964.— 
El Recaudador, Félix Salán Gallego. 
Visto Bueno: E l Jefe del Servicio, 
A. Villán. 3553 

Z o n a de L a B a ñ e z a 
Anuncio para la subasta 

de bienes inmuebles 
D. Félix de Miguel y Quincoces Recau

dador de Contribuciones en la Zona 
de La Bañeza. 

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública; se ha dictado con 
fecha 1 de septiembre de 1964 provi
dencia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que acontinuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz de Santa María del 
Páramo, se celebrará el día 28 de sep
tiembre del964, a las diez horas de su 
mañana . 

Deudor D. Magín Quintanilla. 
Radican las fincas en el término de 

Santa María del Páramo. 
Polígono 2, parcela 4. Viña a la 

Malilla, de 22,15 áreas. N. , camino de 
Urdíales a Vil lamañán: E., Fidel Taga-
rro. Prieto y S. y O., camino de Santa 
María a Urdíales. V a l o r a d a en 
1.466,40 pesetas. 

Polígono 16, parcela 83. Cereal se
cano a La Garba, de 33,90 áreas. Nor
te, Eusebio Fernández García; E., ca
mino servidumbre; S., Genaro Chamo
rro y Nervisa Perrero y O., Vicente 
Pérez Alvarez. Valorada en 398,60 pe
setas. 

Polígono 18, parcela 70. Cereal seca
no a Vizimiel o Visimiel, de 37,34 
áreas. N. , Nicomedes de Paz; E., Balta
sar Prieto; S., Arístides Perrero Rodrí
guez y O., Mercedes Pérez. Valorada 
en 403,20 pesetas. 

Polígono 20, parcela 121. Viña a 
Ugidos, de 46,99 áreas. N. , camino de 
Urdíales a Bercianos; E., Modesto 
Franco Miguélez; S., Jerónimo Prieto 
Vázquez y O., Rosalina Mayo y Josefa 
del Egido. Valorada en 2.358,80 pe
setas. 

Polígono 24, parcela 93. Cereal rega
dío a la Huerga, de 13,18 áreas. Norte, 
Luis González Mayo; E. Heros. de 
Froilán Tagarro Alonso y S., y O., Ma
nuel de Paz Juan. Valorada en 1.209,80 
pesetas. 

Polígono 25, parcela 48. Cereal se
cano, a Carreastorga, de 37,80 áreas. 
N. , Abil io Franco Amez; E., Avelino 
Várela Sastre; S., Avelino Fernández 
y O., el mismo. Valorada en 136,20 
pesetas. 

Polígono 27, parcela 131. Cereal se
cano, al Huerto, de 38,05 áreas. Norte, 
Carretera de Santa María a La Bañeza; 
E. , camino de Carreastorga; S., David 
Tagarro y O., Gumersindo Alvarez Si
món. Valorada en 411 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1.a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria en 
otro caso), estarán de manifiesto en 
esta Oficina de Recaudación hasta el 
mismo día de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 
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(De no existir inscritos títulos de 
dominio, el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida por los me
dios establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgare ia 
correspondiente escritura de venta.) 

2. a Para tomar.parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desea licitar. 

3. a El rematante vendrá obligado a 
entregar, al Recaudador en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deduciendo 
el importe del depósito constituido. 

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que será ingresado en el Te
soro Público. 

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes v los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación pagando el 
principal débito, recargos y costas del 
procedimiento. 

La Bañeza, a 1 de septiembre de 1964. 
El Recaudador, Virgil io Alonso Gon
zález—V.0 B.0: P. El Jefe del Servicio, 
(ilegible). 3780 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

El Jefe de la Secc ión 1.a de la 
Subd i recc ión de Montes y Polí t ica 
Forestal en escrito de fecha 11 del 
actual mes de agosto Referencia 
DE/LE-106-964, participa a esta Je
fatura lo que sigue: 

«Con fecha 10-VII-64, el Ilustrí-
simo Sr. Subsecretario de este De
partamento p o r de l egac ión d e l 
Excmo. Sr. Ministro ha dado su 
conformidad a la siguiente NOTA: 

«Examinado el expediente de 
deslinde del monte núm. 494 del 
C a t á l o g o de los de U . P. de la pro
vincia de León , denominado «Val-
delaya y C a ñ a v e r a » , perteneciente 
al pueblo de Santa Marina de V a l -
deón , Entidad Local Menor del 
Ayuntamiento de Posada de V a l -
d e ó n . 

Resultando que autorizada la 
prác t ica del deslinde del indicado 
monte, se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia los precep
tivos anuncios s e ñ a l a n d o fecha y 
lugar para dar comienzo a las ope
raciones de apeo y estableciendo 
plazo para la p re sen tac ión de do
cumentos por parte de los intere
sados, r emi t i éndose l o s ún icos 
aportados por el pueblo de Santa 

Marina a la A b o g a c í a del Estado 
de la provincia que informó sobre 
la eficacia legal de los mismos. 

Resultando que d e s p u é s de tra
mitadas las debidas comunicacio
nes y citaciones a los interesados, 
p roced ió el Ingeniero Operador al 
apeo y levantamiento del pe r ímet ro 
exterior de las tres parcelas en que 
se halla dividido el monte y la co-
lindancia con los 18 enclavados 
reconocidos como p o s e í d o s por 
particulares, cuyas cabidas total i 
zan una superficie de 33,5875 Has., 
e x t e n d i é n d o s e las correspondientes 
actas que fueron suscritas por 
todos los presentes a la operac ión , 
en las que se hace constar que en 
el apeo fueron identificados los 
descritos en la Real Ejecutoria 
de 1773, de c o m ú n acuerdo entre 
los interesados, una vez salvadas 
las discusiones y desavenencias 
que se ocasionaron en algunos p i 
quetes; r e c o n o c i é n d o s e la existen
cia de mancomunidad de aprove
chamientos de pastos en favor de 
los pueblos que componen la Man
comunidad del Concejo de Posada 
de V a l d e ó n en el sitio denominado 
«Peñas de Cadr ieda» y «Tabla del 
Cervero» , con una superficie de 
51,425 Has., as í como en «Jor y 
Cabrer iza» , pero no en la zona de 
«Cifuentes y Sa l inas» , situadas 
ambas fuera del pe r íme t ro del 
monte que se deslinda. 

Resultando que el Concejo de 
Posada de Va ldeón , a l e g ó servi
dumbre de paso a t r avés del cami
no de «Gabacenda-^, y el llamado 
«Cañada del Rejo», caminos cuya 
existencia fue reconocida por el In 
geniero Operador en el apeo, pero 
no a s í i a invocada servidumbre de 
paso de ganados con la amplitud 
que solicitaba la Entidad reclaman
te por falta de pruebas de su exis
tencia. 

Resultando que anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
periodo de vista del expediente se 
p r e s e n t ó una r ec l amac ión suscrita 
por D . Manuel Pérez Corrales, Pre
sidente de la Junta Vecinal del 
Concejo de Valdeón , en el que si 
bien reconoce que el apeo se hizo 
siguiendo las directrices de la Real 
Carta Ejecutoria de 1775, la zona 
denominada «Chavida-Sal inas» que 
coincide con la de Cifuentes y Sa
linas, es té rmino propio del Concejo 
de Va ldeón , aunque existe una 
mancomunidad con el pueblo de 
Santa Marina de V a l d e ó n que sólo 
percibe un tercio del aprovecha
miento mientras que el indicado 
Concejo le corresponden los dos 

tercios restantes; y remitida a la 
A b o g a c í a del Estado de la provin
cia fue favorablemente informada 
por concordar con lo establecido 
en la indicada Real Carta Ejecuto
ria de 1775. 

Considerando que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo 
establecido en la Legislación vi
gente, relativa al deslinde de mon
tes púb l icos , i n se r t ándose los anun
cios reglamentarios en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tramitán
dose las debidas comunicaciones 
para conocimiento de los inte
resados. 

Considerando que las discusio
nes y desavenencias que se oca
sionaron en .el apeo entre las Co
misiones de la Junta Vecinal del 
pueblo de Santa Marina de Val
d e ó n y de la Mancomunidad del 
Concejo de V a l d e ó n fueron salva
das al identificarse los piquetes 
s e g ú n lo descrito en la Real Ejecu
toria de 1775, reconoc iéndose la 
existencia de mancomunidad de 
aprovechamiento de pastos entre 
ambas Entidades en el paraje de
nominado «Peña de Cadriela» y 
«Tabla del Cervero», sobre una 
superficie de 51,425 Has., que las 
mancomunidades que puedan exis
tir en los parajes de «Chavida, Ci
fuentes y Sal inas» , así como el 
«Jor y Cobreriza» por no hallarse 
comprendidas dentro del perímetro 
del monte que se deslinda no co
rresponde este expediente deter
minar la par t ic ipac ión que pueda 
corresponder en las mismas. 

Considerando que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas co-
-lindancias del monte en su perí
metro exterior como en el de los 
enclavados, se describe con preci
s ión en las actas de apeo, quedan
do representado fielmente en el 
plano que obra en el expediente. 

Esta Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamien
tos, de conformidad con la Jefatura 
del Distri to Forestal de León, tiene 
el honor de proponer a V. E.: 

I.0 La a p r o b a c i ó n del deslinde 
del monte n.0 494 del Catálogo de 
los de U . P. de la provincia ae 
León denominado «Valdelaya, U -
ñ a v e d o y o t ros» , perteneciente ^ 
pueblo de Santa Marina de val
deón , del t é rmino municipal oe 
Posada de Va ldeón , en la ior"ld 
realizada por el Ingeniero O P e r a ^ 
y tal como se consigna en 0 
tas, Registro Topográf ico y pian 
que obran en el expediente, con» 



¡tuidopor 
tres parcelas que se 

tltu hpn a cont inuación: 
¿escrita11 

ela i -
por los piquetes 1 y 

i la t ivos al 49, 1c, 2c y correla-
c 1 l i e , 68 y correlativos hasta 

' 123 y correlativos al 215, 

parce 

Limitad3 • 

tivos 
¿ y corrdatívos hasta el 310. 

Líinites: L. • 
M Con fincas parti-culares y 

te n 0 495, denominado «Val-
S r e s » ' perteneciente a la man-
¿ n i d á d del Concejo de V a l -

deon y sendero de Posada de V a l 
deón a Liébana. 

E Con el monte n.0 495, «Val
la Mancomunidad del 

S. Con el mismo monte n.0 495, 
«Valvies t res» . 

O. Con el mismo monte. 
Parcela 2.a 
Denominada «Cuesta de Juca-

bdo» , l imitada por los piquetes 216 
y correlativos al 225 y lindante por 
todos sus vientos con fincas par
ticulares. 

Parcela 3.a 
Situada entre los ríos «Cares y 

L la rambres» , limitada por los p i 
quetes 20s, 21s y 122, lindando: 

N . Río y fincas particulares. 
E. Idem Idem 
S. Fincas particulares. 
O. Monte n.0 495, «Valvies t res» , 

perteneciente a la Mancomunidad 
del Concejo de Posada de V a l d e ó n . 

viestres* de 
Concejo de Posada de Va ldeón . 

TABIDA PUBLICA . . . . . . Parcela 1.a 1.125,6256 Has. 
Parcela 2.a.. 1,1500 » 
Parcela 3.a 0,0119 » 

Total 1.126,7875 Has. 

CABIDA TOTAL Parcela 1.a 
Parcela 2 a 
Parcela 3 a 

1.159,2131 Has. 
1,1500 ». 
0,0119 » 

2.° Que se reconozcan como de 
posesión particular los siguientes 
enclavados, todos ellos situados en 
la parcela Primera cuyos l ímites 
se describen en las actas y se re
presentan en el plano: 

B —«Peña del Castillo», perte
neciente a Elias Martínez, con una 
cabida de 0,1250 Has. 

D — «La Prida», perteneciente a 
José Balbuena, con una cabida de 
0,1000 Has. 

E"VLaPr ida» , perteneciente a 
Victoriana Compadre, Inocencia 
Alonso, con una cabida de 0,5500 
hectáreas. 

F - «El Montán», perteneciente 
Samuel Fernández y nueve m á s , 

conuna cabida de 1,625 Has. 
u <Los tombos^, pertenecien-

íge les Gonzá lez , . con una 
cabida de 0.3500 Has. 
afiL 'El Montán», perteneciente 
cahS0.Sa y Lucas RoÍón. con una 
cabidad de 0,8500 Has. 
Román n S R í o s ' ' Perteneciente a 

0'225o'Has COn Una cabida de 
Ped^ n0S RÍ0S>>' Perteneciente a 
0,275o H^2' Con una cabida de 

Marirríf8 ííos&' perteneciente a 
^ cabiri. !f f y cinco más , con 

L ^ i d a de 1,875 Has, 
cient ega Vicente*, pertene-

Total 1.160,3750 Has. 

N — «Vega Vicente» , pertene
ciente a Santiago Rojo y^Ana Bal-
buena, con una cabida 'de 0,2500 
h e c t á r e a s . 

Ñ — « T r e s c a l e r a » , perteneciente 
a Moisés Pérez , con una cabida de 
0,8000 Has. 

O — «El Montán» , perteneciente 
o María Pérez Pérez , con una cabi
da de 0,875 Has. 

P — «Las V a r e d a s » , pertenecien
te a Francisco Casaolo, con una ca
bida de 0,2500 Has. 

Q — «La Or t igadosa» , pertene
ciente a D á m a s o y Lucas Rojo, con 
una cabida de 0,5205 Has, 

R — «La Or t igadosa» , pertene
ciente a Dionisio Marcos, con una 
cabida de 0,2000 Has. 

T — « C a n a b e d o ^ , perteneciente 
a Dionisio Marcos, con una cabida 
25,175 Has. 

U — «La Ruica», perteneciente a 
Pedro Diez, con una cabida de 
0,0005 Has. 

T o t a l superficie e n c l a v a d a , 
33,5875 Has. 

3." Que se reconozca la servi
dumbre o mancomunidad de pas
tos en el paraje denominado «Pe
ñ a s de Cadriela y Tabla del Cer
ve ro» , al pueblo d u e ñ o del monte 
con la Mancomunidad del Concejo 
de V a l d e ó n , y a partes iguales, so
bre las 51,425 H . de la cabida total. 

4 ° Que la reso luc ión de las 
Mancomunidades sobre los parajes 
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de Chavida, Cifuentes y Salinas, 
reclamada por el Presidente de la 
Junta Vecinal del Concejo de V a l 
deón , y la de «Jor y Cobrer iza», 
queden pospuestas a cuanto resul
te del deslinde del monte numero 
496; y que por tanto no correspon
de este expediente decidir sobre la 
pa r t i c ipac ión que corresponda en 
los aprovechamientos. 

5. ° Que se desestimen las re
clamaciones formuladas por la Jun
ta Vecinal de la Mancomunidad 
del Concejo de Va ldeón , relativas 
al camino de «Gabanceda» y «Ca
ñ a d a del Rejo», por no haberse 
justificado su existencia con la am
pl i tud que se reclama. 

6. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se rectifique la inscr ipción 
que del mismo figura en el Ca tá lo 
go con arreglo a los datos con
signados. 

7. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se proceda a la inscrip
ción del mismo en el Registro de 
la Propiedad. 

8. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se proceda a redactar la 
propuesta de amojonamiento para 
su pronta rea l ización. 

Lo que participo a V . S. para que 
a tenor de lo preceptuado en la 
vigente Ley de Procedimiento A d -
ministativo en su ar t ículo 79, lo 
traslade a todos los interesados a 
t r a v é s del Ayuntamiento donde re
siden, que d e b e r á enviarle a su vez 
a V . S. lós duplicados de las notif i
caciones autorizadas con su firma 
y haciendo constar antes de la 
misma la fecha en que se hicieron 
cargo de ella, no h a c i é n d o l o direc
tamente en este Ministerio por des
conocer los domicilios de los inte
resados en el deslinde, d e b i é n d o s e 
publicar t a m b i é n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia esta reso
lución para que puedan darse por 
notificados desde la fecha de la 
publ icac ión a aquellos interesados 
cuyo domicil io desconozca t amb ién 
dicho Ayuntamiento, adv i r t i éndo-
les a d e m á s que contra esta resolu
ción y por ser Orden del Excelen
t ís imo Sr. Ministro, só lo cabe el 
recurso con tenc ioso-admin í s t r a t ivo 
en el plazo de dos meses, con el 
requisito previo del de repos ic ión 
ante el Excmo. Sr. Ministro en el 
plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente Ley Regu
ladora de la jur isdicción Conten-
cioso-Administrativa de 27 de d i 
ciembre de 1956». 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 126 del 



Reglamento de Montes aprobado 
por Decreto de 22 de febrero de 
1962, se hace públ ico en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
a su vez sirva de not if icación a los 
interesados de ignorado domicil io, 
a los que se les advierte que contra 
la preinserta reso luc ión sólo cabe 
el recurso contencioso-administra-
t ivo en el plazo de dos meses con 
tados a partir de la fecha en que 
aparezca publicado este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia con el requisito previo del 
de repos ic ión ante el Excmo. señor 
Ministro en el plazo de un mes a 
tenor de lo preceptuado en la v i 
gente Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrat iva 
de 27 de diciembre de 1956. 

León, 21 de agosto de 1964.—El 
Ingeniero Jefe Acctal . , Aureliano 
Criado Olmos. 3606 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

H i o nacional le Concentracióii Parcelaria 
y Orilenación Rural 

Constitución de la Comisión Local 
Acordada la concentración parcela

ria de la zona de Villafruela - Secos -
San Cipriano (León), por Decreto de 
12 de marzo de 1964, se hace público 
en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local 
que entenderá de las operaciones de 
concentración parcelaria de dicha zona 
con las facultades que le asigna la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962.—Dicha Comisión 
quedará constituida en la forma si
guiente: 
Presidente: D. Mariano Rajoy Sobredo, 

Juez de 1.a Instancia de León. 
Vicepresidente: D. Ignacio Escudero 

Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

Vocales: D. Federico Alonso Palomo, 
Registrador de León. 
D. Sebastián de Gabiola y Milia-
na, Notario de León. 
D. José Manuel Jordán de Urries, 
Ingeniero Agrónomo de la Dele
gación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 
D. Benito Mateos López, Alcalde 
de Villafruela. 
D. Máximo Llamazares González, 
Alcalde de Secos. 

D. Gumersindo Robles Llórente, 
Alcalde de San Cipriano. 
Jefe de la Hermandad de Vegas 
del Condado. 
D. Carlos Camazares Viejo y Don 
Francisco García García, represen
tantes de los propietarios' cultiva
dores directos de la zona. 

D. Lupicinio González Fidalgo, 
representante de los arrendatarios 
y aparceros. 

Secretario: D. Cecilio Camy Sánchez-
Cañete, Registrador de la Dele
gación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de León. 

León, 3 de septiembre de 1964.— 
El Presidente de la Comisión Local, 
Mariano Rajoy Sobredo. 
3761 Núm. 2289.-299,25 ptas. 

^Jlininist iraicio i o n iiiipimci|pa 
Ayuntamiento de 

Magaz de Cepeda 

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas por los artículos 733 
y 742 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, texto re
fundido de 24 de junio de 1955, en 
relación con el apartado d) del ar
tículo 2.° y enunciado I) del 42, am
bos del Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1948, vengo en 
dar publicidad al nombramiento de 
Recaudador de este Ayuntamiento, 
recaído en la persona de don Lean
dro Nieto Peña, quien tendrá como 
Auxiliares a sus órdenes a don Ju
lio, don Antonio, don José María, don 
Angel, don Santiago Nieto Alba, y 
don Pedro Alonso Moyano, con resi
dencia en León. 
, Y para general conocimiento de 
las Autoridades, Registrador del Par
tido y contribuyentes todos, se da 
publicidad a este nombramiento con 
forme está dispuesto en el vigente 
Estatuto de Recaudación. 

Magaz de Cepeda, 29 de agosto 
de 1964.—El Alcalde, Victorino García. 

3704 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

San Pedro de las D u e ñ a s 
Confeccionados en esta Junta Veci

nal los siguientes documentos, se ex 
ponen al público por espacio de quin 
ce días a los efectos de reclamaciones 

1. Padrón de arbitrio sobre aprove 
chamiento de pastos en las praderas 
de esta Junta y correspondiente al pre
sente año 1964. 

2. Idem por desgrane de mieses en 
las mismas. ^ 

San Pedro de las Dueñas, 10 de 
agosto de 1964.—El Presidente, Fa
cundo Torbado. 
3790 Núm. 2291 —78,75 ptas 

i n ñ i i s t i r a w o n J|,ft ¡|Isf. . 

Juzgado de Primera Instan • 
número uno de León ^ 

Don Facundo Goy Alonso, Sec: 
del Juzgado de Prirnem h ^ ' 0 
número uno de León v su n ^ " 0 1 9 
Doy fe; Que en el e n c S ^ 

y parte dispositiva de la s en tenc iR? 
tada en el juicio número 178 de I Q P 

le se mencionará, son como s[aZ 
Encabezamiento.— «Sentencia 
;ón, a diez de agosto de mil IT 

cientos sesenta y cuatro. Visth« „ 
p. Carlos de la Vega Benayas M a £ 
trado-Juez de 1.a Instancia rmmQ.Jls 

i.1 

En 

lonará, son como l963' 
to.—«Senten 
agosto de n 

y cuatro. Vj 
ega Benayas, 4 
Instancia número uno 

en funciones, de la misma y su par i 
do, los presentes autos de juicio eí" 
cutivo seguidos en este Juzgado 
instancia de D. Saturnino Ares Ares 
vecino de La Bañeza, representado' 
por el Procurador D. Isidoro Muñi 
defendido por el Letrado D. Juan 
García, contra D. Nicanor Sánchez 
Blanco, mayor de edad, contratista de 
obras, cuyo actual domicilio se desco
noce, sobre pago actualmente de 
4.233 pesetas de principal, intereses 
y costas, y» 

Parte dispositiva.—«Fallo: Que 
mandar y mando seguir adelántela 
ejecución hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al demaii' 
dado D. Nicanor Sánchez Blanco, j 
con su producto pago total al acreedor [id 
de la suma de principal reclamada de 
cuatro mi l doscientas treinta y tres 
pesetas, por haber recibido a cuenta 
veintiún mil pesetas, intereses légale; 
de la totalidad de ambas sumas desde 
la fecha del protesto, y al pago de las 
costas. Por la rebeldía del demandado 
cúmplase lo dispuesto en el articulo [di 
769 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo*.—Carlos de la 
Vega—Rubricado. — Dicha sentencia 
fue publicada en el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original 
que me refiero. Y para que conste, 
insertar en el OFICIAL BOLETÍN de" 
provincia, para que sirva de notin 
ción legal al demandado rebelde^ 
tiendo el presente en León, a trece 
agosto de mil novecientos sesenw , 
cuatro—P. S., A. Torices. 

Núm. 2278.-288,75 pt̂  3677 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benag . 
gistrado-Juez de 1.a Instan 0 
número dos de León y su part do 
Hago saber: Que en este J u z g ^ , 

tramitan autos 

¡e: 

le 
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de juicio u ; t̂en'IÓ! ^c ión de sei # ^ 
cía, promovidos a instancia dee.t;p 
Consuelo Fernández Gutlne"%i proc«¡ 
domicilio, representada por ManUe ?2 
rador Sr. Revuelta, conha^ 0,1 s 
Fernández Ferrer y D. Floren 

cuantía hoy, en e jecuaon^ ^ 

e lP< 



vecinos de Sobrepeña, 
^ f J d ó n ' d e 22.925,00 pesetas, 
- recla",0cedimiento y por resolución 
cuy * r-ha he acordado sacar a pú estateuia ^ n ^ 

Rea 
a b a s t a , por segunda vez, tér-
S veinte días, sin suplir previa-
la falta de títulos y con rebaja 

ent'eo? de su tasación, los inmue-
23Jh0arffados a dichos demanda
r e se describen así: 

De la propiedad de 
p Florentino Gutiérrez del Río 
riña casa en construcción, radican-
n PI casco del pueblo de Sobrepe-

la ca l le Real. Linda: al Norte o 
. nierda entrando; Sur o derecha, eneldo V Este o espalda, con terrenos 

mismo demandado Sr. Gutiérrez, y 
[rente con dicha calle, compuesta 
olanta baja y alta, con diferentes 
partamentos que señalan ya alguna 
las habitaciones en ambas plantas, 

¡nstmída de piedra, ladrillo, cemen-
y vigas de cemento y gravilla en 

techo, y toda ella de construcción 
iiuy sólida, de una dimensión apro-

mada de 126,00 metros cuadrados, 
alorada en setenta mil pesetas». 

De la propiedad de 
D. Manuel Fernández 

Otra construcción que aún no ex-
e de la planta baja, de piedra, la-
lo y cemento, sita en el casco del 

ueblo de Sobrepeña, y lindante por 
idos los aires con terreno común, 
leños por el frente entrando que da a 
calle pública. Valorada en cuarenta 

lil pesetas». 
Para el remate se han señalado las 

leloce horas del día siete de octubre 
as róximo, en la Sala de Audiencia de 
lo ite Juzgado, y se previene a los l ic i -

idores que para poder tomar parte 
i la misma, deberán consignar pre-
amente en la mesa destinada al 
ecto el diez por ciento efectivo de 

tasación; que no se admitirán 
' « que no cubran las dos terce-
J Partes de la misma, que las cargas 
flores y Preferentes al crédito del 

F > si existieren, quedarán subsis-
sin destinarse a su extinción el 

i nnH uremate y Por úWmo, que 
K r c ^ a calidad de ceder 

D Í r e d e n i l Ó n , 3 •Primer0 de seP-
latrol-pl, pecientos sesenta y 

' rrancisco Martínez. 
Núm. 2280.-378,00 ptas. 

V arToT, Martínez Martínez, 
ŝtanc p 5 Juzgado de Primera 

elrV felaoUmero 2 de León, 

encia rPoL 'qye lueS0 se hace re-
3^encia y° la siguiente: 

! > s s¿Ceen+de juli0 ^ m i l no-
* e l y.cuatro.-Vistos 

- £ 0 Senor don Carlos 
*z de Benayas, 
* ^ los 1^ Rancia 

Leon, los 

Magistrado-
de numero 

presentes 

autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de don Heradio García 
Gampelo, de León, representado por 
el Procurador don Manuel Vila Real 
y dirigido por el Letrado don H i g i 
nio Guerra Valcárcel, contra don 
Martín Buenache Díaz, que por su 
incomparecencia ha sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación, de 
cuarenta y seis m i l doscientas ochen
ta y siete pesetas de principal, in
tereses y costas... 

Fallo: Qué debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
don Martín Buenache Díaz y con su 
producto pago total al ejecutante 
don Heradio García Gampelo, de las 
cuarenta y seis m i l doscientas ochen
ta y siete pesetas de principal re
clamadas, interés de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde la fe 
cha de los protestos y las costas del 
procedimiento a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, que por su re
beldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Carlos 
de la .Vega Benayas.—Rubricado/' 

Lo relacionado concuerda, salvo 
eror u omisión, con su original a que 
me remito y cumpliendo lo manda
do libro y firmo el presente en León 
a veintinueve de agosto de m i l no
vecientos sesenta y cuatro.—Francis
co Martínez Martínez. 
3720 Núm. 2279.-283,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Villafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Primera Instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente tramitado en 
este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Antonio López Rodríguez, sobre 
declaración de suspensión de pagos 
de Bodegas Guerra, S. A., con domi
cilio social en Cacabelos, se ha dicta
do con esta fecha el auto cuya parte 
dispositiva dice así: 

«S. S.a. Ante mí el Secretario dijo: 
Se declara a la Entidad Mercantil 
«Bodegas Guerra, S. A.», con domici
lio social en Cacabelos, en estado de 
suspensión de pagos, y siendo el ac
tivo superior al pasivo, dicho estado 
se declara en insolvencia provisional. 
Convóquese a Junta GeneraL a todos 
los acreedores del suspenso, cuya re
lación se adjunta al informe de los 
Interventores, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 8 de octubre, a las doce 
horas, publicándose la presente con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en. el periódico «Proa» de 
León. Cítese por cédula a los acreedo
res residentes en esta villa, y por carta 
certificada, con acuse de recibo que se 
unirá al expediente, a los residentes 

fuera de la localidad. Publíquese la 
parte dispositiva de la presente reso
lución en los periódicos antes citados 
y comuniqúese inmediatamente a los 
Juzgados a que se ha dado conoci
miento de la suspensión de pagos; 
todos cuyos despachos se entregarán 
a la representación de la parte actora 
para su curso y cumplimiento. Y pón
gase a disposición de los acreedores o 
de sus representantes legales, hasta el 
día señalado para la celebración de 
la junta, todos los documentos a que 
se refiere el artículo 10 de la Ley de 
26 de julio de 1922.—Así lo acordó y 
firma el Sr. D. Manuel Rubido Velas
co, Juez de 1.a Instancia del partido, 
doy fe.—Firmado.—Manuel Rubido.— 
Ante mí.—Pedro Fernández Gerbolés. 
Rubricados.» 

Y para que sirva de publicación de 
la convocatoria de la Junta General 
de acreedores y de la declaración en 
estado de suspensión de pagos de 
«Bodegas Guerra, S. A.*,, se expide el 
presente. 

Villafranca del Bierzo, a 27 de agos
to de 1964.—Manuel Rubido—El Se
cretario, Pedro Fernández Gerbolés. 
3676 Núm. 2281 —330,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de 
Garrovillas (Cáceres) 

Don Francisco Díaz Martín, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Garrovi
llas, provicia de Cáceres. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm 48/64, seguido en este Juz
gado, en virtud de denuncia del Guar
da jurado de la Hermandad Sindical 
Mixta de esta villa, Francisco Durán 
Prieto, contra Marcelino Villarroel 
Fernández, por daños con ganado, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la vil la de Garrovi
llas, a veinticinco de agosto de mi l 
novecientos sesenta y cuatro; el señor 
D. Florentino Martín Breña, Juez Co
marcal sustituto de la misma, habién
dose visto el presente expediente de 
juicio de faltas, sobre daños con gana
do seguido en este Juzgado en virtud 
de denuncia del Guarda Jurado de la 
Hermandad Sindical Mixta de esta V i 
lla Francisco Durán Prieto, contra el 
que fue vecino de Villafer (León) Mar
celino Villarroel Fernández, de 42 años 
de edad, soltero y ganadero, con asis
tencia del Sr. Fiscal Comarcal; y 

Fallo: que debo condenar y condeno 
al denunciado Marcelino Villarroel 
Fernández, a la pena de doscientas 
cincuenta pesetas de multa, indemni
zación al perjudicado Alfonso Perianes 
Gutiérrez en la cantidad de doscientas 
pesetas en que fueron tasados los da
ños pericialmente y al pago de las 
costas causadas en este procedimiento. 
Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.-^-Florentino Mar
tín.—Rubricado. 

Lo preinserto concuerda literalmente 
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con su original, a que me remito, y 
para que conste, cumpliendo lo man
dado, expido el presente que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, para que sirva de no
tificación en forma al denunciado 
Marcelino Villarroel Fernández, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
Garrovillas, a 26 de agosto de 1964 — 
El Secretario, Francisco Diaz.—Visto 
Bueno: El Juez Comarcal, Florentino 
Martín. 3669 

Requisitoria 
. Pareja Pareja José Antonio, de 27 
años, casado, minero, hijo de José 
Antonio e Isabel, natural de Mestanza, 
vecino de Columbrianos, en la actua
lidad en ignorado paradero, penado en 
el sumario seguido en este Juzgado 
con el núm. 174 de 1964 por desacato, 
comparecerá ante este Juzgado en ter
mino de diez días, con el fin de ingre
sar en prisión para cumplir condena, 
apercibiéndole dé que si no comparece 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía judicial se proceda a la 
busca, captura e ingresó en prisión de 
dicho penado, a disposición de la Di
rección General de Prisiones con el fin 
de cumplir condena en referida causa, 
dando cuenta a este Juzgado tan pron
to como se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada, a 26 de agosto 
de 1964.—Paciano Barrio.—El Secre
tario, Carlos Pintos Castro. 3684 

Anulación de requisitoria 
Por haber sido habido e ingresado 

en prisión Pablo Monje Hernández, 
de 31 años, casado, minero, hijo de 
Ventura y Nieves, natural de Francia 
y vecino de Pobladura de las Regue
ras, se deja sin efecto la orden de 
busca, captura e ingreso en prisión de 
dicho procesado dada por este Juzgado 
en el sumario seguido con el número 
104 de 1964, por apropiación indebida 
y que fue publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia el día 13 de 
junio del corriente año. 

Dado en Ponferrada, a cuatro de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—Paciano Barrio.—El Secre
tario, P. S. (ilegible). 3755 

IGmTDRíl DE H J O SE LEÍ 
Don Emilio Alvarez - Prida Carrillo, 

Magistrado de Trabajo suplente de 
León y su provincia. 
Hago saber. Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 18 de 1964—Autos números 1.128 
al 1.131 de 1963, acumulados—, a ins
tancia de D. Victorino Rodríguez Vega 
y tres más, vecinos de Inicio, contra 
D. Julián Puertas López, vecino de 
esta ciudad, por el concepto de sala

rios, he acordado sacar a pública su
basta por tercera vez y término de 
ocho días, sin sujeción a tipo y demás 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes, para responder de 
lá cantidad principal de 11.689,00 pe
setas, con más la de 2.500,00 pesetas, 
presupuestada para costas: 

1. ° Dos mi l kilos de mineral de 
plomo, lavado, valorado en la canti
dad de 10.000 pesetas. 

2. ° Veinticinco chapas de bidón de 
brea, tasadas en la cantidad de 500 
pesetas. 

3. ° Una chabola de 25 m2 aproxi
madamente, con la puerta tirada, te
niendo en su interior una correa de 
motor, valoradas en la cantidad de 
5.000 pesetas. 

4. ° Un bidón de Gas-oil, tasado en 
300 pesetas. 

5. ° Tres cribas, valoradas en 150 
pesetas. 

6. ° Una maza, tasada en la canti
dad de 50 pesetas. 

7. ° Cinco macetas, valoradas en 
250 pesetas. 

8. ° Cuatro cascos de mina, tasados 
en 250 pesetas. 

9. ° Un bidón vacío de carburo y 
utensilios de lavar mineral, valorados 
conjuntamente en 1.000 pesetas. 

10. Dos carretillos de mano, tasa
dos en 700 pesetas. 

11. Dos correas usadas de motor, 
valoradas en 300 pesetas. 

12. Ocho chapas de Uralita, de 
2,50 m., tasadas en la cantidad de 
1.000 pesetas. 

13. Una chabola con cubierta de 
Uralita y una caseta de ladrillo, valo
rado conjuntamente en 5.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura, 
el día veinticuatro del actual mes de 
septiembre, a las doce de su mañana , 
advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadóres deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tribu-
bunal, el diez.por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a primero 
de septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro.—Emilio Alvarez Pri
da.— Rubricado.— El Secretario, Ma
riano Tascón.—Rubricado. 
3722 Núm. 2277.-388,50 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Riego de la Vega 
Miguel Martínez Prieto, Jefe de la 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Riego de la Vega en 
esta provincia de León; por medio del 
presente hago saber: 

En virtud de las atribur^^*555 
me confiere el artículo 106 ^ 
mentó de Hermandades Siadi H 
Campo, en relación con su i ŝ  
inciso d) del art. 2.° y anarbui ^ * t 
a r t . l l 9 d e l vigente L í » V, , 
dación, se pone en conocimi0 > 
todas las Autoridades, contrii t() 
y Registrador de la Propiedad H ? ^ 6 
tido de La Bañeza, que con este Pai 
se nombra Recaudador de eL $ 
mandad a D. José Olegario Fe 1. 
con residencia en La Bañera r 
en el mismo cargo D. Leandml? 
Peña, que hasta la fecha venía d í 
penándolo. ^ 

Lo que se hace público para m 
ral conocimient > y efectos. 1 

. R } ^ ? d ^ Ve^a' 31 de m 
de 1964.-E1 Presidente de la Herm 
dad, Miguel Martínez Prieto. n 

Miguel Martínez prieto, Jefe de 
Hermandad Sindical de Labradore 
Ganaderos de Riego de la Vega i 
esta provincia de León: 

Por medio del presente pone en o 
nocimiento de todos los contribuyí 
tes de esta Hermandad que se hall 
confeccionadas las listas cobraton 
correspondientes a cuotas de labrat 
res, para el presente ejercicio d e 19 
y que las mismas se hallarán expua 
tas al publico en la Secretaría 
Hermandad, por espacio de 
días para oír reclamaciones. Lo 
hace público para general ( 
miento. 

Riego de la Vega, 31 de 
de 1964—El Presidente de la Herma 
dad, Miguel Martínez Prieto. 
3728 Núm. 2283.-110,25 pt 

Hermandad Sindical de Labrad® 
de Quintana de Rueda 

Por acuerdo de este Cabildo Sini 
cal, se hace saber,que el día DIEZ 
septiembre del corriente, a las once 
media de la mañana, tendrá W 
la Secretaría de la Hermandad la 
mera subasta de los pastos del m 
no Unico del pueblo de Vllla - ¡si 
en su caso, la segunda en el n 
local y a la misma hora del día ¿ 
TICINCOde septiembre delco j 
La primera subasta será para ^ 
naderos del término municipal y 
gunda, si diera lugar, paracuamo 
naderos forasteros lo deseen. £ 
de condiciones y demás no " 
las que ha de regirse la suba ^ 
en esta Secretaria a d spos" 
cuantos deseen consultarías. ^ 

Quintana de Rueda, 27 a 
de 1964.-E1 Presidente de ia 
dad, Julio Puente Cano. 
3680 Núm. 2292 

L E O N 

imprenta de la ul*J 
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